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______ PARTE OFICIAL_______
•tESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
hLlna.^-a Victoria Eugenia, y SS. AA. P.R. el 
^ocipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

y D,a María Cristina, continúan sin no- 
^ad en su importante salud.

igual beneficio disfrutan las demás persO' 
ab de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 octubre 1912).

SECCION SEGUNDA__

!®nso CIVIL DE U PEOVISCU DE EtoSDEA

el Boletín Oficial de la provincia de 
bk®5^, núm. 120, fecha 4 del actual, se ha pu

ado el siguiente anuncio:
Heai los efeotos de la Instrucción aprobada por 
ai n'k’dGn de 14 de iunio de 1883, se aauncia 
sen?» • ico (Iue D- Luis Vendrell, en repre- 
^a\ i6n de la Teledinámica del Gállego (Zara

; i sodGitado la concesión para usos in- 
dei-iv' es de 15.000 litros de agua por segundo, 
Wados del río Gállego, en los términos de 
870 ^ durillo, por medio de una presa de 

nros de altura que so proyecta en el 
Mbn a1 amado «Rambla de Murillo», cuyo es- 

a6recho está en el término de Murillo

(Zaragoza) y el izquierdo en el de Riglos 
(Huesca) y de un canal de 11.550*30 metros de 
longitud que se desarrolla por la margen iz
quierda, en el término de Riglos, en los 6/200 
primeros metros y en el de Murillo en el resto.

La casa de máquinas se proyecta en terrenos 
de D. Antonio Auría López, D. León Coronas, 
D. Antonio Bonet, D. Antonio Coronas y don 
Antonio y D? Esperanza Montorricón, del 
término de Concilio, cedidos al efecto por los 
propietarios; creando un salto útil de 16*89 me
tros y vertiendo luego al Gállego por medio de 
un canal de 10 metros de longitud.

Se solicita la imposición de servidumbres de 
estribos de presa y acueducto sobre las fincas 
necesarias, cuyos propietarios son los siguien
tes:

Término municipal de Murillo de Gállego.
D. Francisco Bercero.
D. José Frailón.
Viuda de León Coronas.
D. Ramón Royo.
D. Francisco Bercero.
D. Urbano Ara.
D. Francisco Bercero.
Viuda de Antonio Estremar.
D. Antonio Rasal.
D. Antonio Gállego.
D. Antonio Ara.
Viuda de León Coronas.
D. Víctor Larraz.
D. Agapito Carrey.

I D. Joaquín Marsalina.
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D. José Jordán.
D. Manuel Nivela.
Viuda de León Coronas.
Viuda de Marcelino Bonet. .
Cruce de carretera de Zaragoza a Francia.

Término mitmcipal de Concilio,
Viuda de Domingo Auría.
D. Alejandro Marcuello.
D. Antonio Bonet.
Viuda de Domingo Auría.
D. Mariano Montosi.
D. Antonio Miguel.
D. Antonio Bonet.
Monte común, de la viuda de León Coronas, 

de Murillo de Gállego.
Lo que se hace público por medio de este pe

riódico oficial a los efectos del art. 15 do la 
citada Instrucción, o sea para que, durante el 
plazo de treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación do este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, puedan presentar 
en el Gobierno civil las reclamaciones que ten
gan por conveniente los que se crean perjudi
cados con la concesión solicitada, a cuyo efecto 
y con el fin de que puedan enterarse, se les pon
drá de manifiesto el expediente y proyecto que 
ha presentado el interesado, en la Sección de 
Fomento de la Jefatura de Obras públicas, esta
blecida en la calle de Zaragoza, número 5, se
gundo.

Huesca 30 de septiembre de 1912.—El Inge
niero Jefe, Alfonso Benavent.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  según interesa el Sr. Gobernador civil de 
dicha provincia y a los efectos del art. 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883, es decir, pa
ra que en el plazo de treinta días, a contar de la 
fecha, se puedan presentar reclamaciones en 
este Gobierno civil.

Zaragoza 21 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION QUINTA

PIRQUE DE SUMINISTRO DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de es
ta plaza;
Hace saber: Que el día 4 de noviembre de 

1912, a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nombra
do al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 48 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.° de julio de 1911, 
para la adquisición de harina de primera clase, 
harina de todo pan, cebada, paja para pienso, sal, 
leña, carbón vegetal, carbón cok, esparto y petró
leo, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve 

a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo quo 
acredite haber ingresado en la, Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). . , ,

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sur 
autores, decidiéndose por sorteo si al termina: 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley. te
niendo además presente los interesados cuan o 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha le. 
en armonía con lo expresado en el númer0^ 

Zaragoza 18 de octubre de 1912. —El Jefe d
Detall, Julio Membrado.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... , habitante en .-•> 

lie.... . núm...... . habiéndose enterado del an 
ció, pliego de condiciones para tomar par g 
el concurso anunciado para hoy en el Parq 
Intendencia de esta capital para la. n(ji. 
do ....y estando conforme con dichas 
ciones, se compromete a entregar...  
métricos (en letra) al precio....(letra) P 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191
(Firma del exponente)-

No t a .— A los efectos exclusivos del de^ 
to del cinco por ciento, se hace saber qu 
precios que han de servir de base son -
guientes: ?e0e^

Harina do 1.a clase, fuerte........................
Idem do todo pan...................................... o.
Cebada....................................................... 3
Paja para pionso........................................ 6
Sal............................................................... 4
Leña.........................  • •
Carbón vegetal encina
Idem cok......................
Esparto........................
Petróleo.......................

SECCION SEXTA^/

Alfajarín.
El repartimiento de la contribución r 

pecuaria de esta villa para el P^1 ia sec^e' 
1913, se halla expuesto al público, j je0,6 . 
taría de esto Ayuntamiento, por espac 
días, durante cuyo período podrá ser 
do y hacorse las reclamaciones oport

Alfajarín 20 de octubre de 1912.—^ 
Francisco Lacambra.
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Belchite.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de ocho días, se hallarán expuestas al 
público las listas cobratorias de la contribución 
de edificios y solares, formadas para el próxi
mo año 1913, durante cuyo plazo podrán exa
minarlas los contribuyentes y presentar las re
clamaciones que consideren justas.

Belchite 19 de octubre do 1912.—El Alcalde, 
Francisco Salas.

Biota,
Confeccionado ol padrón de edificios y sola- 

resy la lista cobratoria para el año 1913 y los 
repartos de rústica y pecuaria, así como la ma
trícula industrial para el mismo ejercicio, que- 
wn expuestos en la secretaría de este Ayunta
miento, los dos primeros por término de ocho 
üiasy la matrícula por quince, al objeto de que 
puedan ser examinados por los contribuyentes y 
reclamar de agravios.

Biota 18 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
■'l^riano Torrero.

***
La Junta municipal de esta villa, en sesión 

,'i. b,de septiembre último, acordó establecer 
j 'tnos extraordinarios para cubrir el déficit 
5L^r.easuPuesto ordinario de 1913, no com- 
q 0;. ldos en 1a general de consumos y es co- 

s|gue:

At Uc d Io b,
Precio Grava- 

Un,d&d medio, i men. 

~ i i ~ 
_K Hog. । Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

V.., 100 i

loo ;

3

3

0'50
I
¡ 0'50

3.000

3.139‘84

To t a l

PRODÜCTO 
anual.

Pesetas.

1.500

1.569-92

3.069'92

^68enfCUa?P^m^n^0 de 1° acordado, libro la 
■GBintn’ v‘sa^a Por el Sr. Alcalde, que firmo 
^Seoh’t3 18 de octubre de 1912.—Julio Loza* 
^r6ro6 ario-~v-° B.°—El Alcalde, Mariano

^Oarena^r • Botorrita,
•jese han lmi6nt°s de territorial e industrial, 

lau formados para 1913, estarán de 
?*asecr t Publico, por término de diez días, 

sp6 ar^a ^ueicipal, durante cuyo plazo 
^ioneqr °xam*nados y presentar las recla- 
s^torH^'L6 sean pertinentes.
^ristn na 19 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

0 tienedico.
i Cariñena.

’r ^liCo lno de ocho días so hallan expuestos 
'o8 doo.en Ia secretaría do este Ayuntamien- 
p ta8 coh1?61110.8 siguientes:
f6Parto ?la.torias do edificios y solares.
Sr^n J 0 *a contribución territorial, 

cédulas personales.
Vtari^naaiQe?ubsidiO’

x d® octubre de 1912.—El Alcalde, 
“Mo. S, M., Pablo Baigorri, Se-

Cinco Olivas.
Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, por ocho días hábi
les, a contar desdo el siguiente a la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los siguien
tes documentos:

Las listas cobratorias de la contribución so
bre edificios y solares de este pueblo.

La matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales, cuyos docu

mentos se han formado para el próximo año 
1913.

Cinco Olivas 20 de octubre de 1912.—El Al
calde, José Tejel.

Lituénigo.
Quedan expuestos al público, en la secretaría 

del Ayuntamiento, por plazo reglamentario y a 
los efectos de reclamación, los documentos si
guientes:

Las listas de edificios y solares para 1913.
Matrícula industrial para 1913.
Reparto y listas cobratorias por rústica y 

pecuaria para 1913.
El padrón de cédulas personales para 1913.
Lituénigo 17 de octubre de 1912. —El Alcal

de, Faustino Hernández.
Hoyuela.

Habiéndose formado el padrón de edificios y 
solares, repartimiento de rústica y matrícula 
de subsidio de este pueblo para el año 1913, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría, por 
término de ocho días los dos primeros y diez 
la última, a los efectos reglamentarios.

Moyuela 19 de octubre de 1912.—El Alcalde, 
Vicente Gadea.

Munébrega.
Se halla vacante, por dimisión del que la des

empeñaba, la plaza de Veterinario de este pue
blo, con el sueldo anual de 90 pesetas, más el 
producto de igualas con los particulares que el 
agraciado pueda contratar.

Existen en este pueblo doscientas ochenta 
caballerías mayores y setenta menores y el par
tido hoy lo forman Munébrega, Olvés; Valto- 
rres y La Vilueña.

Se admiten solicitudes hasta el 31 del actual.
Munébrega 20 de septiembre de 1912.—El 

Alcalde, José Lajusticia.
Pinseque.

El reparto de la contribución de rústica y 
pecuaria, matrícula industrial y padrón de cé
dulas personales, formados para el año 1913, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días.

Pinseque 19 de octubre de 1912 —El Alcalde, 
Simeón Mañero.

Plenas.
Se hallan expuestos al público, en la secre

taría de este Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
días, los documentos siguientes.

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria.

Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Ambos formados para el próximo año de 

1913.
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Plenas 17 de octubre de 1912.— El Alcalde, 
P. O., Sabino Andrés, Secretario.

Puebla de Albortón.
Para los efectos de examen y reclamación, y 

por término de diez días, se halla expuesta al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
la matrícula industrial, formada para el ano 
1913’ Puebla de Albortón 17 de octubre de 1912-
E1 Alcalde, Pedro Langa.

Samper del Salz.
El padrón do edificios y solares de este tér

mino, formado para el próximo año de 1913, se 
hallará de manifiesto, en la secretaria del Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho días, a los 
efectos reglamentarios.

Samper del Salz 18 oe octubre de 1912. —El 
Alcalde, Bertoldo Gómez.

Sos.
Desde el día siguiente al en que aparezca es

te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se hallarán 
expuestos al público, en la secretaría, el padrón 
de edificios y solares y el reparto de la contri
bución por rústica y pecuaria para 1913, por 
un plazo de ocho días, y la matricula industiial 
para igual año, por tiempo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Sos 17 de octubre de 1912.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.

Ta razona.
Confeccionadas las listas cobratorias de edi

ficios y solares para el año de 1913, quedan ex
puestas al público, en las oficinas de secretaria, 
por término de ocho días, a contar desde hoy.

Tarazona 19 de octubre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Pío Navarro.

Tauste. ,
Durante los plazos reglamentarios estarán 

expuestos al público, a los efectos de reclama
ción, los documentos siguientes, en las oficinas 
municipales: .

Padrón y listas cobratorias de la contribución 
urbana. .

Matrícula industrial.
Repartimiento y listas de contribución rús- 

tÍ0Tauste 18 de octubre de 1912.—El Alcalde,
Javier Ramírez.

Torralbilla.
Formado el padrón de edificios y solaros de 

este pueblo para el año próximo de 191_3.se 
hallará expuesto al público, en la secretai ta de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho días a 
fin de que en dicho período se presenten las 
reclamaciones oportunas.

Torralbilla 17 do octubre de 1912.—El Alcal
de ejerciente, Valeriano Saz.

Vlllafeliche.
El reparto de la contribución rústica y pe- 

Giiaria v las listas cobratorias de edificios y so
lares para el año de 1913, se hallan expuestos 
al público, por término de ocho días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos de exa
men y reclamación.

Villafeliche 18 de octubre de 1912.— En fun
ciones do Alcalde, José Santos.

Undués de Lerda.
Se halla vacante la plaza de Veterinarioe 

inspección de carnes de esta localidad. ,
Su dotación consiste en treinta y dos cahíces 

de trigo puro por la primera y noventa pesetas 
jor la segunda, que cobrará el agraciado en el 
lempo de la recolección, y por trimestres ven
cidos la segunda, del presupuesto municipal.

Además percibirá el agraciado. lo que pro
duzca el herraje de unas ciento veinte caballe- 
I1Los1aspheantes que reúnan las condW 
necesarias, presentarán sus instancias a _ 
Alcaldía en el plazo de diez días, a contar de. 
de la publicación de este anuncio en el - 
Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho plaz. 
proveerá. , , . ^19-ElUndués de Lerda 16 de octubre de UU- 
Alcalde, Máximo Ayestarán.

SECCION SEPTIMA___^ 
ADMlNiSTRACiO^ DE JUSTiCiA 

Citaciones y emplazamientos en ia*te 

erimiMBl. ,citao*
Bajo los apercibimientos procedentes en aer^0, íí¿\tr^ 

plata por los Jueces o Tribunales respecM o. i 
que a continuación se eícpresan para que compaV aCoy 
que se les señala o dentro del término que se isjj 
desde la fecha de la publicación del anunc.o e 
ostial, con arreglo a los artículos H8 
miento criminal, 386 del Código de Justicia 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. , 
Los que hubieren entregado canf^^ 

los tres meses últimos a dos jóvenes 1 
cían encargados de recaudar para noC¡d^ 
rio antituberculoso, hasta la fecha 
en general; comparecerán, en terral 
días, ante el Juzgado de instrucciónlaraci> 
del Pilar de Zaragoza, a Presta.rAn^ que ■
y a que les sean ofrecidas las acción 
concede la ley. 'uimaineD16?

PÉREZ, Carmen; domiciliada idum
Zaragoza, cuyo actual domicilio se 1»^ elj, 
parecerá, en término de cinco días, a ^^9. 
gado de instrucción del distrito oe cati«s-' 
cha capital, a prestar declaración eu 
bre ocupación de moneda falsa.

¡Requisitorias.
Bajo apercibimiento de 

en las demás responsabilidades legales, ei v 
procesados que a continuación se e=cpresa j

se les fija, a contar desde el día de ua p 
ció en este periódico oficial y ante el Ju“.0aTná1ldosf(l.P,. 
señala, se les cita, llama y emplata, enca^ 
las Autoridades y Agentes de la policía f potiié^í 
la busca, captura y conducción de aquélt05*! l0 610 
posición de dicho Juet o Tribunal, con ay 
los 512 y 838 de la ley de ^J^awent0 
Código de Justicia Militar y 3b7 de la ley 
lo de Marina Militar. d® •
CARRERAS BABGUÉS,

y dos años, hijo de Enrique y de ñ ge 0^ 
tero, tipógrafo, cuyo actual Palnadd0ci<^ 
noce; comparecerá, en término 0 jigiriy 
ante el Juzgado de instrucción ^.^d^ 
Pilar de Zaragoza, a quedar cons

9Ó0 
hurto
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<)n provisional decretada en causa sobre 
hurto.

FAURE OLIVEROS, Enrique; cuyo actual 
paradero se desconoce; comparecerá, en térmi
co de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
óeldistrito del Pilar de Zaragoza, a quedar 
. bstituído en prisión provisional decretada en 
eausa sobre hurto.

NÚ^EZ FERNÁNDEZ, Rafael; domiciliado 
últimamente en Córdoba, calle de Frías, núme- 
roveintiséis, cuyo actual paradero se descono- 
;.de diez y seis años de edad, soguero, hijo de 
"»é y Elisa, natural de dicha "ciudad; compare- 
srá, dentro del término de diez días, ante el 
hzgado de instrucción del distrito de San Pa- 
todeZaragoza, con objeto de llevar a efecto 
Mía diligencia en la causa que se le siguió 
por hurto.
JUSTE CASTELLOTE, Francisco; hijo de 

; sóy de Carmen, natural de Monreal del Cam- 
provincia de Teruel, de estado soltero, de 

^¡o jornalero, de quince años de edad, de es- 
'^ra un metro trescientos veinte milímetros, 
'?rdo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
■¡os pequeños, nariz regular, barba naciente, 
^ regular, color sano, frente regular; domi- 
■■iiado últimamente en Zaragoza, y procesado 

falta grave de deserción; comparecerá, 
¿ 6> término de treinta días, ante D. Ricardo

Brieva, Comandante, Juez instructor del 
•^■miento de infantería Infante, núm. 5, de 
*ción en Zaragoza.
^lraÍoza 19 de octubre de 1912.—El Coman
" l6i Juez instructor, Ricardo Segura.

Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

e

<5

,d< 
$

■) y. Castellón.
lcente Porcada Gómez, Juez municipal 

p0pr.lao instructor de esta capital;
a Pásente requisitoria, y como com-
08 en el número primero del artículo 

«tó-11? y cinco de la ley de Enjui- 
/¿pp1110 eriminal, se cita, llama y emplaza a 
^do n Sa^os dijeron ser y llamarse Ri- 
^muna1*^8 Palasín ^or^°-> hÜ0 de Juan y 
•■^rJria a’ natural de Barbastro, vecino de Ta- 
^nd’ Ca^e de Santa María, número nueve, 

Og0 Pj80’ de diez y ocho años de edad, sol- 
^c^ero.6 instruido, de estatura alta, 
^io, na • °’ ceías al Pel°, oios azules, rostro

nk1^ aSndeña, boca regular; viste cha- 
■^yai, GCo> pantalón, camiseta y camisa, go- 

rSatas; y Antonio Guas Martí (a) Pata- 
P José y María natural do Calatayud, 

:rtthePo G bareeiona, en la calle de San Ramón, 
ni C6’ Plso primero, segunda puerta, de 

^Uinis*^6 aflos de edad, soltero, impresor 
sin instrucción, de estatura regu- 

cejas al pelo, ojos pardos, 
^eha'c10110, nai‘iz aguileña, boca regular; 
^rra ciueia, chaleco, pantalón, alpargatas y 
^£q?e™ el improrrogable término 
diluir!9 ComParezoan ante este Juzgado a 

86 en prisión con motivo del sumario 

que se les sigue por estafa, número ochenta y 
cuatro de este año, ignorándose el paradero de 
los mismos, contándose dicho plazo a partir de 
la publicación de la presente en la Gaceta de Ma* 
d'id y Boletines Oficiales de esta provincia y las 
de Barcelona, Huesca, Zaragoza y Tarragona; 
apercibiéndoles, si no lo verifican, con ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas las Autori
dades del Reino, así civiles como militares y de 
cualquier otro fuero, y encargo a los Agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y captura 
de dichos dos procesados, y de ser habidos, se 
pongan en la cárcel de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

Castellón treinta de septiembre de mil nove
cientos doce.—Vicente Forcada.—D. S O., Ca
milo Marín.

Egea de los Caballeros.
D. Pedro de la Fuente y Pertegaz, Juez de pri

mera instancia e instrucción de Egea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que cumpliendo lo prevenido en 

el artículo trece del Real decreto de veintinue
ve de mayo de mil novecientos once, he acor
dado la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de la siguiente relación de causas y 
expedientes obrantes en el Archivo de este 
Juzgado, a fin de que los que en aquellas cau
sas y expedientes fueron parte o sus herederos, 
puedan hacer uso del recurso que la citada dis
posición ministerial les concede.

Dado en Egea de los Caballeros, a diez y seis 
de octubre de mil novecientos doce.—Pedro de 
la Fuente Pertegaz.—Mariano Lapieza.

Espurgo de los asuntos criminales que obran en el 
Archivo general de este Juzgado de insGacción de
Egea y su ipartidO) que se ha acordado inutilizáis

CAUSAS CRIMINALES ARCHIVADAS
Afio 1820.

Causa contra Pedro García y otros, por re
sistencia a la justicia, en Egea.

Otra contra Severo Navarro, sobre heridas, 
eu Sierra de Luna.

Otra sobre incendio en casa de D. Bernardo 
Mateo, en Egea.

Otra contra Inocencio Bernad, sobre malos 
tratos, en Castejón de Valdejasa.

Otra contra Mariano Castillo, sobre acumular 
un robo, en Castejón.

Otra contra Vicente Barón, sobre heridas, en 
Castejón de Valdejasa.

Año 1821.
Causa sobre hallazgo del cadáver de Miguel 

Ceilanga, en Egea.
Otra contra Manuel Abadía y otros, sobre 

rondalla y heridas a Manuel Abadía y otros, en 
Egea.

Afio 1822.
Causa sobre muerte de José Alastuey, en 

Egea.
Afio 1823

Querella contra Feliciana Borrad, sobre inju
rias, en Castejón de Valdejasa.



630 s&LrQK of icial

Otra id. contra Joaquina Cimorra, por id., en 
Castejón.

Otra contra Teresa Conde, en Castejón.
Causa sobre muerte de Antonio Sierra, en 

Egea.
Querella contra José Murillo, por injurias, 

en Egea.
Causa contra Bruno García y otro, sobre 

muerte de Bartolomé-Julián Aznar.
Otra contra Antonio Ladrero, sobre incendio 

de un corral, en Egea.
Otra sobre soltura de presos de la cárcel de 

Orés.
Otra sobre heridas a Juan Blasco y otro, de 

Egea.
Año 1824.

Causa sobre robo a unos arrieros en térmi
no de Egea.

Otra sobre heridas a Antonio Carpinter, en 
Egea.

Otra contra Benigno Murillo, por desacato, 
en Egea.

Otra sobre heridas a Tomás Liso, en Egea.
Otra sobre id a Gregorio Pola, en Egea.
Otra sobre insultos a D. Joaquín Racax, en 

Egea.
Otra contra Manuel Laborda, sobre estupro, 

en Erla.
Otra sobre intento de robo en la casa de 

Francisco Aznárez, en Rivas.
Otra contra Cándido Callizo, por incendio, 

en Egea.
Querella contra Francisco Soleras, por inju

rias, en Egea.
Otra contra D. Andrés Bieza, por estupro, en 

Egea.
Causa contra Pedro Payanes y otro, sobre 

heridas graves, en Egea.
Año 1825.

Causa contra Manuel Forcada y otros, por 
escalamiento y fuga de presos, en Egea.

Querella contra Julián Falces, sobre estupro, 
en Egea.

Causa sobre robo a D. Valeriano Arrizaba- 
laga, en Egea.

Causa sobre heridas a Mariano Calvo, en 
Egea.

Expediente contra Hilario Abadía, por dis
traer aguas, en Biota.

Causa sobre destrozo de olivos a D. Ramón 
Navarro, en Egea.

Causa sobre anóminos y libelos, en Egea.
Otra sobre muerte de Juan Angel Salvatierra, 

en Egea.
Otra sobre robo y muerte de un sujeto, en 

Orés.
Afio 1826.

Causa contra Francisco Marco, sobre sospe
chas de haber salido a robar a un carretero en 
el pueblo de Castiliscar.

Otra contra Bruno García y otro, sobre muer
te de Bartolomé Julián, en Egea.

Querella contra Pablo López, por injurias, 
en Egea.

Otra contra Lucía Naudín, sobre injurias, en 
Castejón de Valdejasa.

Causa formada sobre roturaciones en corra
lizas de Egea.

Otra contra Valentín Collado y otros, sobre 
reñir y herir a Juan Manuel Caudevilla, ei 
Egea.

Otra sobre heridas a Ramón Guiralyotrc 
en Castejón de Valdejasa.

Otra contra Juan Blasco y otros, sobredi? 
paros de tiros de fuego, insultos al Teniente-C?
rregidor y asalto de una casa, en Egea.

'.'ansa

Oira s 
;bad, er 
Oirás 

cEgea 
Oirás 

jea.

Causa 
$ S6' 
ijuere: 
'•Egea. 
■'ausa 

'go, en

Afio 1827. ■
Causa contra Manuel Ruiz y otro, sobre robe

en Castejón de Valdejasa.
Otra sobre heridas graves a Matías Idoype. 

en Egea.
Otra sobre disparos de tiros de fuego, ei 

Egea.
Otra sobre muerte de un sujeto desconocice

en Egea.
Otra sobre incendio de un abejar en la vegi

de Espártela, en Egea.
Afio 1828. .

Causa sobre muerte violenta de Vicente vm
en Egea. ■ . * A

Otra sobre cobro de costas a Francisco Aun
de Luna. , ...

Otra sobre robo de ganado a Antonio Cal11 
en Egea. . tü.

Otra sobre robo de ganado a Mariano i)
ra, en Egea. e;

Otra sobre robo al arriero Blas San' *

’iiisa 
itrte, 
Otra o- 
-jl pm 
-ira o< 
^an J 
Otra se 
^oSal 
?tra se 
- Ben 
Otra se 
■í?8” 

N se 
N cc

Otra contra Miguel Lozano y otros, 
paros en la población y otros excesos, en k

Otra sobre muerte violenta de Matías Id i
en Egea.

Otra sobre muerte y robo a José Manue = 
sia, en Egea.

Aflo 1829. oblt
Causa contra Santiago Berrar y otros, 

heridas, en Castejón de Valdejasa. (f je
Otra contra Cristóbal Egea, sobre mu

Mariano Carbonel, en Tauste.
Afio 1830. bOl es

Causa contra Ramón Pueyo, sobre
Alcubierre.

Otra sobre robo de ganados, en v
Otra sobre heridas de tiros de fuego 

drés Biesa y otro, vecinos de Egea.
Otra sobre heridas a Julián Falces,

Afio 1831. -nistr^
Causa sobre asalto de la casa Admin 

de Rentas Reales, en Egea. p,
Otra sobre incendio en la puerta de ' 

riano Arrizabalaga, en Egea. Manue*
Expediente de apremio contra A 

fuente, por robo, en Pradilla. C9ste^
Querella contra Manuel Bernad, 6 

de Valdejasa. de
Causa sobre tiro de fuego en casa 

Pérez, en Egea. hon3^6^
Otra sobre muerte violenta de un 

la Bardena, en Egea.
Afio 1832. , p esWr

Querella contra Andrés Unzuel, P 
en Egea.
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sosa sobre muerte violenta de Mariano
•^ué, en Egea.
j:ra sobre disparo de tiros de fuego a Manuel 

Men Egea.
«sobre robo de harina a Eusebia Murillo, 

aEgea.
«sobre muerte contra Inocencio Tris, en 

¡zea.
Afio 1833.

«sa sobre muerte de Mariano Nogué, en 
<8;segunda pieza.

uerella contra Pascual Galbán, por estupro, 
'.Egea.

sosa contra Manuela Aranda, sobre robo de 
^en Castejón de Valdejasa.

Año 1834.
josa contra Mariano Lambea y otros, sobre 

en Tauste.
contra Pedro Guallar, sobre atropello 

J pueblo de Erla.
?a contra Marcelino Lacreo, sobre lesiones 

Jiménez, en Luna.
« sobre heridas de tiros de fuego a Ma- 
JJa'afranca, en Egea.
.•,ra sobre disparos de tiros de fuego y robo 
.jenito Ventura, en Egea.

muerte de José Ferrer, en Egea. 
jobi-e robo de trigo a Manuel Abadía en

•7 Bajo, en Egea
■.sobre robo a Alberto Dehesa, en Egea.

D. Miguel Ibero, sobre omisiones 
''^alde de Biota.

Eges 
loypí

llgk

gobrt

ÍJOi*

E^'

■aci^

5tej511

re

Año 1835.
sobre robo de doce carneros en el pue- 

•:.Lastejón de Valdejasa.
^bre muerte de D. Mariano Gállego, 

Luna.
s°Bre cobro de costas en causa 

iiSaaMiguel Berdiel, en Luna.
viña\°^e r°bo a un platero francés en el
■•;a Hiota.
.«a.' ntra Ram<5n Cinto y otros, sobre robo, 

desaparición de la localidad de
«2 °s’ 00 Tauste.

Mauuel Arrieta y otro, sobre ro- 
de Valdejasa.

•«dA heridas a Manuel Garós en el 
•■acó rdisa'

o8 ®e.ra^n Varón y otros, por apena- 
,/’aoontrasl6Í^n d° Valdejasa.
i ^Odo p an ^arco Y otros, sobre robos, 

y fuga de todos ellos a las faccio-
.^sob’ppi3 Muestra Reina, en Tauste.

hallazgo del cadáver de una niña ^t^'^ha de Gállego.
A,.^causa sobre muerte de Maria-

ES(>a.
^bro^ r°ho de trigo en Rivas.

T!nvenc*ón del cadáver de Manuel
■Sutr a-

Acalde del pueblo de Pradi- 
7¡a desarmado ou varios grupos a 
^btra \?na.l do dicho lugar.

U. Mariano Sauz y otro, sobro robo

Otra sobre haber ejercido violencia con áni
mo sin duda de practicar un robo, en las puer
ta de la Iglesia parroquial del pueblo de Muri
llo de Gállego.

Otra contra Félix Casalé sobre muerte de 
Hipólito Cativiela, en Egea.

Otra sobre muerte violenta de un soldado de 
la Guardia Real, de guarnición en la villa de 
Egea.

Otra sobre hurto do reses en Farasdués.
Otra sobre robo de provisiones a unos pasto

res, en Farasdués.
Otra contra Miguel Lafontanade, sobre hurto 

de uvas en Farasdués. •
Afio 1836.

Tasación en costas en causa por injurias a 
Miguel Vera, en Tauste.

Causa contra Juan Antonio Pérez, sobre dis
paro y heridas, en Murillo de Gállego.

Otra sobre robo de un caldero a un pastor, 
en Egea.

Otra contra Jerónimo Falces, sobre robo de 
gallinas, en Egea.

Otra sobre muerte casual de Francisco Fe- 
rrández, en Biota.

Otra sobre robo a Martín Monsegur, en Biota.
Otra contra Dionisio Lizalde, sobre a pena- 

miento de 25 cabezas de ganado en el monte de 
Biota.

Otra sobre desaparición de Manuel Longás, 
en Biota.

Otra sobre corta de pinos en Murillo de Gá- 
ilego.

Expediente de apremio contra D. Félix Con
de, sobre omisiones en el cargo de Alcalde, en 
Castejón.

Otra sobre disparos de tiros de fuego a la 
casa de Francisco Sola, en Tauste.

Otra sobre libelo o pasquín, en Tauste.
Otra contra Santiago Oiz y otros, sobre vio

lencia, robo y muerte de Manuela Campos, en 
Orés.

Otra contra Antonio Lambán, sobre heridas 
a Polonia Mielsa, en Egea.

Otra sobre muerte casual de Francisco Cas- 
tel, en Castejón.

Otra contra Félix Casalé y otros, sobre asalto 
de un abejar, en Egea.

Otra contra Manuel Moncín, sobre perjuicios, 
en Pradilla.

Otra contra Manuel Polo y otros, sobre insul
tos a un Regidor, en Piedratajada.

Otra sobre pendencia entre el Boticario y el 
Médico de Farasdués.

Otra sobre robo de colmenas a Manuel Lana, 
en Orés.

Otra contra Manuel Vera y otro, sobre asalto 
de una casa, en Erla.

Otra sobre tentativa de robo en Murillo de 
Gállego. .

Ejecutoria de causa contra Nicolás Luna y 
otro, sobro muerto de Lucas García, en Egea.

Causa contra Antonio Orbón, sobre robo, en 
Egea.

Otra contra Andrés Gasqued y otros, por ro
bo de ajos, en Egea.
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Otra sobre muerte violenta de Juan Pola, en
Tauste. . __ ...

Otra sobre incendio de un pajar, en Munlio 
de Gállego. ,

Otra sobre robo de trigo a Valentín Ara, de
Morillo. . , , „ T

Otra sobre disparo de tiros de fuego a D. Lu
ciano Sariñena, en Tauste.

Otra a D. Joaquín Pérez, sobre heridas a Jo
sé López, en Egea.

Otra sobre matraca y asonada, eu Egea.
Otra sobre heridas a José Pola, en Tauste.

Año 1837.
Causa contra Catalina Abadía, sobre desobe

diencia o desprecio a la Autoridad de Egea.
Otra contra Manuel Romeo, sobre robo de 

dos panes, en Valpalmas.
Otra contra Mariano Villa, sobre robo do re

ses, en Egea. .
Otra contra Blas Buen, sobre incendio de un 

pajar, en Piedratajada. .
Otra sobre colocación de pasquines, en Egea.
Otra sobre destrozos en abejar de Miguel 

Cuartero, en Tauste.
Otra sobre robo en el caserío Miaña, en Egea.
Otra sobre hallazgo de un cadáver en el río 

Gállego, en Morillo.
Otra sobre heridas a José López, en Egea.
Otra contra Ramón Cinto y otros, sobre ro

bos, en Luna.
Otra sobre hallazgo de un cadáver en el rio 

Arba, en Tauste.
Otra contra Ramón Cinto, sobre fuga de pre

sos, en Luna.
Otra sobre disparos hechos en el pueblo de 

Farasdués.
Otra sobre hallazgo de un cadáver, en Luna.
Otra sobre muertes de José Fernández (a) 

Periquillo y Pedro Carrica, ocurrida en Cana
les, Egea.

Año 1838.
Causa sobre robo de cincuenta y cuatro du

ros, en Egea.
Otra sobre robo de gallinas, gallo y pollos a 

Cosme Liso, en Egea. ,
Otra sobre corta de olivos de Eugenio Cor

tés, en Biota.
Otra sobre hurto a Pascual Aznárez, de ra- 

rasdués. . T
Otra sobre muerte casual de Cipriano Mau- 

dín, en Castejón de Valdejasa. .
Otra sobre hurto a Matías Pérez, vecino de 

Biota.
Otra sobro muerte casual de Alejo Sánchez,

la derecha entrando con era de D. Juan Maris 
Ansón, por la izquierda con era de Juan Mío- 
guez y por la espalda con era de CelestinoGs? 
cón: valorado en docientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala-ai- 
diencia de este Juzgado y simultáneamente:: 
la del de igual clase de Belchite, el día quin 
de noviembre próximo, a las once, se nacen 18 
advertencias siguientes: .

1 a Que para tomar parte en la subaJa. 
berán los licitadores consignar L
la mesa del Juzgado el diez por ciento del^ 
de la finca que sirve de tipo para la 
exhibir su cédula personal, sin cuyo req ■ 
no serán admitidos. .

2 .a Que por ser tercera subasta s »; 
rá ésta sin sujeción a tipo pero resíirvá^ 
Juzgado la aprobación del remate si 1P 
que se ofrezca fuere inferior al pi 9.^ 
vió de tipo para la segunda 2 lallnte:- 
hacerse a calidad de ceder el re
Ce3°a yQue no existen títulos de 
la finca, y será de cuenta del c^P 
proporcionárselos por los medio- icg- 
P Dado en Zaragoza, a diez y ochoce, 
de mil novecientos doce.—Mareta* 
P. H., Fausto Arnal. ___ _

JUZGADOS MUNICIPALES
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Trasanoz. . , gl|n?
D. Pablo Gil Lahuerta, Juez munio p 

te de Trasmoz; . . ba] civil^ 
Hago saber: Que en el juicio ve^a y,- 

tado en este Juzgado 1 t Alba,^
Andía Falcóu, contra D. d6 éste.
de D. Juan Ciordia y .d r este J
reclamación de cantidad, ^/^¡.nositi^S 
bunal la sentencia cuya partey c0B^ 

cFullamos: Que debemos co

;1L
>D

ttrit
e

eu Tausto. (Coiilinuará)

Zaragoza.—3’iíar .
D Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago do las reponsabi- 

lidades pecuniarias impuestas en causa seguida 
en este Juzgado contra Rafael Marín Ruiz de 
Azagra, sobre delito electoral, se saca a la ven
ta cu pública subasta, por tercera vez, la finca 
embargada, sita en el pueblo de Azuara:

Un pajar, sito en extramuros del pueblo, de 
cabida noventa metros cúbicos; que linda por

mos a Francisca Alba, viuda ( a6¡ 
y en rebeldía a los herederos , la 1!ió 61 
¡uen al demandante D. Miguel And^ 1 
dad de quinientas pesetas y co b 1;1S d ■ K 
embargo preventivo pracUeam ráDdoS- | 
cías preliminares de este juicio, 1^^ 
damiento duplicado al bi- t ed0 । 
propiedad del partido rc^^dos y "f ! 
inmuebles que fueron ejnbai oa^^^^a _ ¿ 
se la parte dispositiva de esta- edlc > 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov u - ¡eI1to 
gÚQ dispone la ley de Eojcim DOtiA 
por esta nuestra sentencia,> 1 ente J 
forma a las partes, definiti 
lo pronunciamos, mancan ■ > 1¡x 
blo Gil.-Cecilio Martínez.-^ h0r0de

Y en atención a que dichos ?.
lian en rebeldía, se publica 1 a qü¿r 
ti va por medio del presente 1 erjuic 
do notificación, parándoles - 
hubiere lugar.

Dado en Trasmoz, a d,ey bl0 Glb' 
de mil novecientos doce. * 
el Secretario, Juan Velilla.
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